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ASAMBLEA LEGISLATIVA  

7580-10. CONVENIO SOBRE EL REGISTRO DE OBJETOS LANZADOS AL ESPACIO. Consulta Legislativa en cuanto a la Aprobación de la Adhesión al Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre. Se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no existen vicios de constitucionalidad en el procedimiento legislativo, ni de fondo en el proyecto de ley "Aprobación de la Adhesión al Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre" tramitado en el expediente legislativo No. 17.404. Evacuada
TRANSITO
7022-10. AUSENCIA DE ACERAS, RAMPAS Y DEMARCACIÓN EN CALLE DEBIDO A LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA A CALDERA. Alega el recurrente que la carretera nueva que conduce  a Caldera, le ha ocasionado a los vecinos un grave perjuicio, dado que tienen como entrada-salida una calle asfaltada que carece de aceras, rampas, paso peatonal, semáforo, y puente, obligando a los peatones a cruzar tres carriles que los separan de la parada de autobús, lo que ocasiona un peligro para las personas que transitan por ese lugar. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Viceministro de Obras Públicas y Transportes, que en el plazo máximo de TRES MESES proceda a tomar y ejecutar las medidas necesarias a fin de garantizar la seguridad a los peatones que habitan en el barrio Los Ángeles de Brasil de Santa Ana, seguridad que implica la construcción de una acera que comunique el puente con la vía hacia la Escuela Brasil y la colocación de un semáforo peatonal en la vía de acceso desde Orotina hacia Piedades. CL

AMBIENTE

7020-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR BOTADERO DE BASURA  EN FRAILES DE DESAMPARADOS. Indican  los recurrentes que la asociación amparada se dedica a la administración de un acueducto rural de los pueblos y comunidades del distrito Frailes de Desamparados, Bustamante de Desamparados. Manifiestan que por problemas de contaminación con un botadero de basura,  se procedió al cierre del mismo; pero posteriormente  se trasladó a unos setecientos metros del lugar, y  muy cerca de las fuentes de agua, las cuales son destinadas al consumo de la comunidad. Indican que la basura es tirada en una excavación sin ningún tipo de control, no se entierra y en algunas ocasiones es quemada, vertiendo gran cantidad de humo, los líquidos discurren, además no cuenta con un manejo profesional como debería de ser un relleno sanitario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Área Rectora Salud de  Los Santos, al Alcalde de León Cortés y al Presidente del Concejo Municipal de León Cortés, que en el marco de sus competencias y en el plazo de un año a partir de la comunicación de esta resolución, adopten las acciones necesarias para solucionar integralmente el problema del depósito y tratamiento de la basura objeto de este amparo. Se ordena además al Alcalde de León Cortés, así como al Presidente del Concejo Municipal de León Cortés que deberán  -si no se contara con los recursos en este momento- proceder en forma inmediata a gestionar una modificación presupuestaria e introducir los recursos que permitan tomar las acciones pertinentes para darle la solución al problema de la basura. Para lo anterior, se ordena a quien ejerza el cargo de Gerente del Área de Servicios Públicos Remunerados de la Contraloría General de la República que no autorice ningún presupuesto ni modificación a éste, si no incluye la partida respectiva para solucionar el problema existente en el cantón de León Cortés. Téngase informada esta Sala de las medidas adoptadas. CL

7101-10. COLOCACIÓN DE ANTENA DENTRO DEL PARQUE NACIONAL VOLCÁN BARVA AFECTA EL ECOSISTEMA. Refiere el recurrente  que se apersonó al Parque Nacional Volcán Barva para realizar una visita a la zona, y  al ingresar encontraron gran cantidad de materiales de construcción. Alegan que se les informó por parte del guarda parque que era para la construcción de una antena dentro del parque por parte del Instituto Costarricense de Electricidad. Señala que durante el recorrido encontraron maquinaria pesada que está alterando el área del ecosistema del parque, en razón del cableado e instalación de postes. Menciona que se aprecia una edificación de metal, que según indicó un funcionario del recurrido es para albergar toda la logística de la ubicación de la antena.  Indica que durante el recorrido encontraron otra maquinaria que ha afectado de gran forma los senderos y por el ruido que provocan dañan el ambiente.  Agrega que desconoce si el Instituto cuenta con los permisos y estudios de impacto ambiental y viabilidad para el proyecto de colocación de una antena dentro del parque nacional. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. SL

7021-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL QUE GENERA EL CAMIÓN RECOLECTOR DE BASURA EN SARCHÍ. Alega la recurrente que es vecina del centro de Sarchí, contiguo al plantel de la Municipalidad,  lugar en que se guarda el camión de la basura, con todo y basura. Ese lugar también es centro de acopio de reciclaje. Indica que debido a lo anterior la contaminación es insoportable, que ha hecho la denuncia ante las autoridades correspondientes, pero no se han tomado medidas al respecto. Se declara con lugar el recurso en contra de la de la Municipalidad de Valverde Vega y el Área Rectora de Salud de Valverde Vega de la Región Central Occidente del Ministerio de Salud. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Valverde Vega de la Región Central Occidente del Ministerio de Salud, fiscalizar el cumplimiento de lo dispuesto en la orden sanitaria no. RR-SCODARS-VV-OS-13-2010 del 25 de marzo de 2010, con el objeto de brindar una solución definitiva al problema denunciado por la recurrente. Se ordena también al Alcalde, y  al  Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Valverde Vega,  cumplir con la orden sanitaria no. RR-SCODARS-VV-OS-13-2010 del 25 de marzo de 2010 en el plazo estipulado en ésta. CL
MINORÍAS
7073-10. INFRAESTRUCTURA DE LOS BAÑOS DE LA CLÍNICA JORGE VOLIO EN SAN JOAQUÍN DE FLORES DE HEREDIA NO SON APTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Indica el recurrente que es una persona con una  discapacidad motora, por lo que debe utilizar una silla de ruedas para trasladarse. Refiere  que es paciente de la Clínica del Dolor, ubicada dentro de la Clínica Jorge Volio de San Joaquín de Flores, y  dicho centro médico cuenta con dos baños que se supone "están adaptados y totalmente equipados", para hombres y mujeres con capacidades especiales, sin embargo, estas instalaciones están mal diseñadas, pues solamente puede ingresar con una silla de ruedas propiedad de la clínica. Sostiene que la silla de ruedas que utiliza es especial debido a su estado, por lo que al ser un poco más ancha no puede entrar a los servicios sanitarios. Por otro parte, asegura que el piso de la clínica  no tiene antideslizante, ni barras a los lados de los pasillos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General y de Contralor de Servicios respectivamente ambos del Área de Salud Belén Flores, que adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes a fin que la Clínica Jorge Volio de San Joaquín de Flores satisfaga los requerimientos de la Ley Número 7600 con respecto a las personas con discapacidad, dentro del plazo improrrogable de TRES MESES contados a partir de la notificación de esta sentencia, de lo que informará a esta Sala. CL

7085-10. MALAS CONDICIONES DE LA CALLE EL CURA EN SAN LORENZO DE DESAMPARADOS. Alegan  los recurrentes que son vecinos  de la  calle  El Cura, situada en San Lorenzo del distrito Damas del Cantón de Desamparados, la cual no ha sido construida debidamente. Manifiestan que en marzo del presente año, iniciaron las lecciones, y el aumento del tránsito de vehículos ha incrementado el problema,  ya que dicha calle no cuenta con caños ni alcantarillas, lo cual produce un caos en invierno y no  se pueden repara las aceras hasta tanto no construyan la calle. Agrega que en el tramo que abarca la calle habitan varias personas con discapacidad e incluso algunas utilizan silla de ruedas, por lo que se obstaculiza el acceso a sus viviendas. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, que de forma inmediata y coordinada adopte la medidas requeridas y ejecuten las acciones pertinentes para que la calle El Cura, situada en San Lorenzo del distrito Damas del cantón de Desamparados, sea debida y correctamente reparada, así como la construcción de de caños, alcantarillas que canalice las aguas pluviales en el citado barrio. Asimismo que de forma inmediata, se aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles ubicados en la comunidad de San Lorenzo, calle El Cura, que den inicio a la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N° 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Desamparados supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL Parcial.

SALUD

7041-10. NIEGAN INSUMOS PARA PERSONAS OSTOMIZADAS. Alega la recurrente que es paciente de la Consulta de Pacientes Ostomizados del Hospital San Juan de Dios. Indica que se le practicó una colostomía, en razón de lo cual usa parches y bolsas número 70 de la marca "Convatec" placas rígidas, porque es diabética y no puede usar otro, a pesar de que lo ha intentado pero le producen irritación, y su piel sangra mucho y se le desprende el material. No obstante, acusa que se apersonó al Departamento de Proveeduría del centro médico recurrido a retirar el material necesario; sin embargo, no le quisieron entregar su tratamiento indicándole que no hay bolsas ni parches que debe usar;  que  ante su insistencia, le dijeron que le conseguirían algo y le entregaron solamente 30 bolsas y 5 placas, lo que le alcanza solamente para quince días.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General del Hospital San Juan de Dios,  que gire las órdenes que correspondan para que de manera inmediata se le suministre a la amparada, las bolsas y parches No. 70 marca convatec que requiere  y adoptar las previsiones necesarias para que en el futuro no se presenten desabastecimientos de los materiales citados, en perjuicio de la adecuada prestación del servicio público. CL

SERVICIOS PÚBLICOS

7124-10. NIEGAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Refiere  la recurrente que solicitó un nuevo servicio de agua en la sucursal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Santa Ana, y en Paseo de los Estudiantes, el cual se le denegó.  Explica que en su casa hay adultos y niños, los cuales padecen enfermedades y necesitan el agua. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo dicho en el considerando IV de esta sentencia. SL

7071-10. IRREGULARIDADES EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Menciona  el recurrente que vive en el Jobo del cantón de La Cruz, Guanacaste, en donde existe un acueducto para brindar el servicio de agua a los vecinos de Puerto Soley, Tempatal y el Jobo, comunidades que están compuestas por, aproximadamente, quinientas familias. Sostiene que dichos pueblos, en la época de verano, no reciben el servicio de agua, mientras que en invierno lo reciben esporádicamente. Indica que, al no existir este servicio, los que cuentan con recursos económicos traen el agua desde La Cruz, a catorce kilómetros, pero los centros educativos y de salud no tienen agua. Explica que esta situación es conocida por el Ministerio de Salud, quien no le ha exigido al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados brindar un servicio eficiente, continuo y oportuno. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Ministra de Salud y al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  que dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, ejecuten de manera coordinada, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia,  las acciones que sean necesarias y las obras requeridas para dotar a las familias que residen en los Pueblos de Puerto Soley, Tempatal y El Jobo ubicados en el Cantón de la Cruz en la Provincia de Guanacaste del servicio de agua potable, en los términos y condiciones técnicas que indiquen los estudios respectivos. CL

7345-10. ELIMINAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Indica el recurrente que la recurrida y la Asociación Administradora de los Sistemas de Acueductos (ASADA) de San Pedro de Barva, discuten quién es la autoridad competente para administrar el servicio de agua potable en esa comunidad. Debido a lo anterior eliminaron la tubería que abastece de agua potable a la comunidad, argumentando que la ASADA substraía el agua proveniente de las fuentes que están bajo concesión de la accionada. Acusa que de esa forma el accionado le suprimió el servicio de agua potable. Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia. Se ordena al Gerente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia Sociedad Anónima,  que proceda de manera inmediata a reconectar el sistema que conduce el suministro de agua al distrito de San Pedro de Barva y que cerró en el sector de Chagos de  San José de la Montaña en Heredia, sin que ello sea un obstáculo para que pueda iniciar las acciones legales que estimare procedentes en relación con la naciente de agua. En cuanto a los demás accionados se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

7371-10. SUPRIMEN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Alega  la recurrente que es vecina de la comunidad de Los Mangos, Cubano, y que desde hace un mes no se le suministra agua a la comunidad en que residen. Acusa que han realizado diversas gestiones ante el Instituto accionado, tendente a que se restablezca el suministro de agua potable, pero lo cierto es que no han recibido respuesta a dichas gestiones. Dicha situación se agrava por el hecho de que recientemente tuvieron una epidemia de dengue, oportunidad en que el Ministerio de Salud recomendó eliminar todos los estañones que utilizan para almacenar agua.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Sub Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que deberá adoptar todas las medidas de urgencia que sean necesarias, como racionamientos y reparto de agua con camiones cisterna y cualesquiera otras, para disminuir al máximo la carencia de agua en la comunidad de Los Mangos de Cóbano de Puntarenas mientras se termina el proyecto que se está desarrollando para dar una solución definitiva al problema de desabastecimiento de agua en ese sitio; proyecto que deberá estar finalizado en el menor tiempo posible. CL

MUNICIPALIDADES

7065-10. SE ORDENA  REPARAR LAS CALLES Y ACERAS DE LA URBANIZACIÓN SANTA FE EN CIUDAD QUESADA. Aduce el recurrente que habita en la urbanización Santa Fe ubicada en Ciudad Quesada, San Carlos. Señala que desde hace más de diez años, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, entregó las calles asfaltadas a la municipalidad , sin embargo, éstas no han recibido mantenimiento alguno por lo que el asfalto ha desaparecido en la mayoría de cuadrantes, y en donde se mantiene, se encuentra en mal estado. Añade que dicha urbanización no tiene aceras, lo cual agrava el problema, pues deben caminar por la calle en mal estado. Agrega que tampoco existe una señalización vial, y los conductores tienen que adivinar donde están las señales de tránsito y hacer por su cuenta los altos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San Carlos, que de inmediato tome las medidas necesarias y gire las ordenes que correspondan en el ámbito de sus competencias y atribuciones para que, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las calles y las aceras de la Urbanización Santa Fe, ubicada en Ciudad Quesada, sean correcta y eficazmente reparadas, al igual que se proceda con la señalización de tránsito correspondiente, debiendo coordinar lo pertinente con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. CL

7084-10. SE ORDENA REPARAR CALLE EN GRAVILLAS DE DESAMPARADOS.  Alega la recurrente que es persona adulta mayor con movilidad reducida debido a un problema de columna. Explica que un vecino está realizando trabajos que han deteriorado la calle, y específicamente frente a su casa tiene serios problemas para lograr acceder a la vivienda. Señala que ha presentado la queja en la Municipalidad de Desamparados, pero no le dan respuesta a su gestión, ni solucionan la situación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa y  al  Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Desamparados, respectivamente, que de forma inmediata y coordinada adopten la medidas requeridas y ejecuten las acciones pertinentes para que la calle ubicada frente a la propiedad de la recurrente en Gravillas de Desamparados, sea debida y correctamente reparada, así como la construcción de un cordón de caño o  alcantarilla que canalice las aguas pluviales en el citado barrio. CL

7338-10.SE ORDENA SOLUCIONAR PROBLEMA DE RECOLECCIÓN DE BASURA EN BARRIO SANTA EDUVIGES - CALLE LOS TENORIO EN ASERRÍ. Aduce el recurrente que presentó una gestión ante la municipalidad recurrida a efecto de que el camión recolector de basura ingrese al Barrio Santa Eduviges (Calle Los Tenorio), para así subsanar problemas sanitarios que está causando la falta de recolección de basura en ese lugar, pero que a la fecha  no se ha dado ninguna solución al respecto. Agrega que personeros de la municipalidad han indicado verbalmente a los vecinos que el camión no entrará a Calle Los Tenorio, por lo que deben sacar la basura a la entrada principal, sin embargo esta solución es totalmente inadecuada debido a que la distancia de ese barrio a la entrada es de un kilómetro, y por ello los vecinos prefieren tirarla a orillas del camino, en los cauces de dos quebradas que cruzan el camino y otros sacan su basura y la tiran a la entrada de la urbanización, convirtiendo el sector en un verdadero basurero clandestino. Se declara con lugar el recurso por la trasgresión de los derechos a la salud y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, tutelados por los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. Se ordena al Alcalde y  a la Presidenta del Concejo, ambos de la Municipalidad de Aserrí, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, de inmediato, se solucione el problema de disposición de basura en el Barrio Santa Eduviges (Calle Los Tenorio). CL

7336-10. SE SUSPENDE RECOLECCIÓN DE BASURA  POR CONDICIONES SANITARIAS DE BOTADERO EN  POCOCÍ.  Reclama el recurrente que la municipalidad  suspendió la recolección de basura en el cantón. Acusa que dicha situación es producto de una orden girada por el Ministerio de Salud, dado que el municipio no mejoraba las condiciones sanitarias del botadero. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Pococí, adoptar de inmediato, todas las medidas necesarias para que, la disposición de los desechos sólidos en el cantón de Pococí sea respetuosa del medio ambiente. De las disposiciones adoptadas deberá informar el Alcalde a la Sala cada dos meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia y mientras no entre en funcionamiento un nuevo sitio de disposición de la basura de ese cantón limonense. CL.
7390-10. REPARACIÓN DE CALLE PÚBLICA EN TIBAS. Argumenta la recurrente que presentó una solicitud ante el  Alcalde de Tibás para que se incluya en el presupuesto municipal una partida para reparar la calle pública que lleva a los Apartamentos Kolimar. Menciona que se contestó  que se había realizado una licitación pública abreviada para la compra de mezcla asfáltica y que para la tercera semana de noviembre del dos mil ocho, se estaría empezando la reparación.  Sin embargo, esas obras no han iniciado.  El problema que presenta esa calle es que por su deterioro las personas mayores no pueden caminar por ella y los taxistas no entran hasta el condominio por temor a dañar sus automotores. Tampoco el camión de basura llega con regularidad por el mismo motivo, manteniéndose la basura por varios días, lo que genera malos olores y roedores que ponen en peligro la salud de los habitantes. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Tibás al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Tome nota el Alcalde de Tibás de lo dicho en el último considerando de esta sentencia. CL

7388-10.ESTANCAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES  EN URBANIZACIÓN LAS TRES MARÍAS EN ATENAS.  Alega la recurrente que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental que le aqueja, y que se produce por el rebalse de aguas negras y servidas que afectan su propiedad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Atenas  y al  Director del Área Rectora de Salud de Atenas, disponer, de inmediato y de forma conjunta, las medidas necesarias para resolver en forma definitiva el problema de estancamiento de aguas pluviales y contaminación provenientes de la urbanización Las Tres Marías. CL

EXTRANJEROS
7044-10. SE IMPIDE INGRESO DE EXTRANJERA AL PAIS. Alega la recurrente que se le impidió el ingreso al territorio nacional en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, a pesar de que mantiene abierto un expediente de solicitud de residente pensionado que a la fecha no ha sido resuelto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar el ingreso de la amparada  a territorio nacional, únicamente por la violación a los artículos 27 y 41 de la Constitución Política. Se ordena al Director General de Migración y Extranjería, que en el plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la comunicación de esta sentencia, continúe la tramitación de la solicitud de residencia temporal que a nombre de la tutelada se tramita bajo el número de expediente 135-362556 dictando el pronunciamiento que en derecho corresponda. CL Parcial

INFORMACIÓN

7083-10. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE. Indica el recurrente, que se desempeña como policía en la Delegación Distrital de San Juan de San Ramón. Que debido a la contaminación que produce un tanque séptico en dicho lugar, con el perjuicio directo para los policías como para los detenidos, las autoridades sanitarias iniciaron un procedimiento administrativo en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Debido a lo anterior, solicitó por escrito una copia del expediente; no obstante lo anterior, la funcionaria recurrida no le autorizó el acceso al expediente, señalando que no era parte dentro del proceso.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Directora del Área Rectora de Salud de San Ramón la Región Central Occidente, otorgarle al recurrente, acceso a los documentos por él solicitados en escrito del cinco de marzo de dos mil diez, sobre los trabajos que la Delegación Policial de San Juan debe realizar para mejorar el estado de la planta física. CL

7370-10. NIEGAN COPIA CERTIFICADA DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Manifiesta el recurrente que ha solicitado a la administración que le brinde copia certificada del expediente administrativo de la contratación por servicios profesionales, pero dicha documentación le ha sido negada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de la Imprenta Nacional, entregar de forma inmediata al recurrente, la documentación solicitada por escrito presentado el ocho de enero del dos mil diez, y permitirse el acceso irrestricto al expediente administrativo tramitado en su contra. CL
7393-10. DENEGATORIA DE COPIA DE EXPEDIENTES DE NATURALIZACIÓN. Reclama el recurrente que  el amparado se apersonó ante la Secretaría General del Registro Civil para obtener copia de los expedientes públicos de naturalización, por lo que dicha  solicitud  no fue recibida, bajo el argumento de falta de poder especial del titular de los expedientes. Indica que  habló con el Secretario General, quien le informó que la solicitud sería recibida pero que, por falta de poder especial, no se le daría trámite. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Secretario General a.i del Registro Civil,  y, a la Directora General del Registro Civil, realizar las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que la copia solicitada por el amparado de los expedientes de naturalización números 5629-93 y 1900-2001, le sea otorgada de forma inmediata a partir de la notificación de esta sentencia, procediendo a eliminar del documento que será entregado, los datos de naturaleza privada. CL 

7353-10. NIEGAN ENTREGAR INFORMACIÓN. Alega el recurrente que presentó una nota dirigida al Auditor Municipal de Moravia en la que solicitó se le informara el número y nombre de los empleados municipales que se encuentran nombrados sin cumplir los requisitos legales, manifiesta que el Auditor Interno Municipal de Moravia le contestó que no se le daría dicha información al no haber comprobado un interés público. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Auditor Interno de la Municipalidad de Moravia, entregar al recurrente, de forma inmediata, la documentación solicitada por escrito presentado el 15 de febrero del 2010. CL

EDUCACIÓN  

7340-10. NO LE NOMBRAN TUTOR PARA PRUEBAS DE BACHILLERATO. Alega la recurrente que es estudiante del Colegio Técnico Profesional Los Chiles, con adecuación curricular no significa. Establece que en reunión de Comité de Apoyo Institucional llenó el formulario para la aplicación de las adecuaciones curriculares para pruebas de Bachillerato, y solicitó tutor para dos materias, y se aprobó. Establece que no obstante lo anterior, los días en los cuales se realizaron los exámenes en mención, no llegaron los correspondientes tutores, y el Ministerio recurrido no le dio razón alguna. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director Regional de Educación de San Carlos, al Jefa del Departamento de Evaluación Académica y Certificación de la Dirección de Gestión y Evaluación de Calidad del Ministerio de Educación Pública y al Director del Colegio Técnico Profesional de Los Chiles, que dentro del término improrrogable de quince días a partir de la comunicación de esta sentencia, procedan a reponer las prueba nacionales que hubiera reprobado la amparada, con la adecuación curricular que le había sido aprobada. CL
7337-10. REUBICACIÓN DE CENTRO EDUCATIVO DE LIBERIA. Alegan los recurrentes que son docentes del Centro Educativo Escuela Barrio Guadalupe, institución que siempre se había mantenido como Dirección 2, con los derechos y beneficios inherentes a dicha categoría. Refieren que  el Asesor Supervisor del Circuito 04 de la Dirección Regional de Liberia, envió al Ministerio recurrido información errónea acerca de la cantidad de estudiantes que asistían a ese centro, con lo cual, la escuela se reubicó a la condición de Dirección 1. Indican que con ese actuar, no sólo se dañó a la administración del centro educativo, sino que los recursos que se asignan son menores. Argumentan que con base en esa información, han remitido múltiples solicitudes ante los departamentos respectivos del Ministerio, a fin de que ese error sea corregido. Con ocasión de ello, la Escuela se clasificó como Dirección 1 a partir de agosto de 2009, con lo cual, se redujo el presupuesto para compra de material didáctico, de alimentación, se procedió a la eliminación de recargos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública, disponer lo necesario para que, de inmediato, se restituyan a la Escuela Barrio Guadalupe, de la Dirección Regional de Liberia, Circuito 04, los recursos presupuestarios (bienes, recurso humano, fondos) que le corresponden como Dirección de Enseñanza Básica 2. CL 

7333-10. ELIMINAN LECCIONES  DE ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA EN CENTRO EDUCATIVO DE HEREDIA. Manifiestan los recurrentes que su hijo es una persona con discapacidad física e intelectual. Refieren  que por  recomendación de la Asesora de Educación Especial de la Dirección Regional de Educación de Heredia, el amparado ingresó al segundo año de aula integrada en la Escuela Pedro María Badilla Bolaños, en San Rafael, Heredia, para recibir atención individualizada y especializada en su proceso de educación integral.  Con posterioridad al inicio del ciclo lectivo de este año, eliminaron injustificadamente ocho lecciones por recargo de educación especial en dicho centro educativo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública, dictar las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que dentro del término de UN MES, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, se restablezca en la Escuela Pedro María Badilla Bolaños, el número de lecciones del servicio de Educación Especial que se venían impartiendo hasta el curso lectivo del año 2009, antes de que se eliminaran las ocho lecciones de recargo que tenía asignadas la docente que imparte clases al grupo al que asiste el menor amparado. CL

7140-10. NIEGAN RECONOCIMIENTO DE TÍTULO. Refiere la recurrente que la amparada obtuvo el título de doctor en medicina en la Universidad de la Escuela Latinoamericana de Ciencias Médicas de la Habana, Cuba, y con el  objetivo de ejercer la profesión en este país, gestionó ante la Universidad de Costa Rica el reconocimiento de su título profesional;  no obstante se le comunicó que se le reconocía el diploma de doctora en medicina, pero que no se equiparaba al título de doctora en medicina que otorga la Universidad de Costa Rica, lo anterior por no haber aprobado el examen especial. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

INTIMIDAD

7373-10. COMUNICAN A EMPLEADORES INFORMACIÓN SOBRE CAUSA PENAL PENDIENTE. Manifiesta la recurrente que un banco privado, reveló datos relativos a una causa penal del amparado, como el tipo de delito, el número de expediente, el estado y el órgano ante el cual se tramita la causa, para la aprobación de una tarjeta de débito que la empresa para la cual trabaja,  la cual le exige  a su nombre para depositar su salario. Debido a lo expuesto, fue despedido por cuanto la entidad recurrida había comunicado a sus empleadores la existencia de la causa penal dicha. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a Banco Lafise Sociedad Anónima. Se condena a Banco Lafise Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. CL

PODER JUDICIAL 

7405-10. DECOMISO DE CÉDULA DE RESIDENCIA POR UN ERROR JUDICIAL. Manifiesta la recurrente que como ciudadana nicaragüense, se presentó ante al Registro Judicial a solicitar una certificación de juzgamientos con fines laborales. Sostiene que en el sistema de cómputo de dicho Registro apareció un supuesto juzgamiento en su contra  con condena pendiente. A consecuencia de la situación, dieron  alerta a la Dirección General de Migración y Extranjería con remisión de su cédula de residencia, quedando dicho documento en poder de esa dependencia. Acusa que debido al error inició las gestiones necesarias para reivindicar su nombre, hasta que el mismo, Registro Judicial indicó  que habían consultado a una persona con su mismo nombre y primer apellido; y expidió  una certificación, en la cual consta que no cuenta con juzgamiento alguno, pero debido a lo anterior la Dirección General de Migración y Extranjería ordenó su salida inmediata del país.  En razón de lo expuesto, presentó una gestión ante la dirección recurrida con el fin de informar sobre el error cometido, pero sus alegatos no han sido tomados en cuenta. Menciona que ha sufrido diversas consecuencias debido al error cometido por el Registro Judicial y por la actitud negligente de la Dirección General de  Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

PRENSA

7582-10. SE ORDENA A TELEVISORA DE COSTA RICA RECTIFICAR Y DIFUNDIR RESPUESTA DE REPORTAJE TRASMITIDO. Alega la recurrente  que en la edición vespertina de Telenoticias Canal 7, se difundió una serie seguida de cuatro entregas en días diferentes, de un reportaje titulado "Asesorías en Duda", en donde se difunden informaciones inexactas, tendenciosas y claramente agraviantes en su perjuicio. Manifiesta que el segundo de los informes es el que le compete, y el único en el cual se le menciona, pero no obstante el periodista,  pese a tener en su poder los dos informes de auditoria y las dos respuestas precitadas, de manera tendenciosa y carente de objetividad sólo resaltó algunos puntos de interés para su reportaje. Asegura que debido a las informaciones inexactas y agraviantes transmitidas, no sólo se le causó un daño a su persona, sino a sus cuatro hijos y a su familia, pues se desataron varios comentarios, con una serie de ofensas graves y directas contra su persona.  Manifiesta que al haber sido trasmitido el último de los reportajes, el plazo de cinco días naturales para solicitar la rectificación o respuesta venció.  Sostiene que al cuarto día natural posterior a la emisión del último reportaje, envió a los directores de Telenoticias, una carta solicitando su derecho de rectificación y respuesta, pero los recurridos no han difundido la rectificación y  respuesta solicitada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta con facultades de apoderada generalísima sin límite de suma de Televisora de Costa Rica S.A., tener por recibido el video de rectificación aportado por la recurrente en este expediente y difundir su respuesta según los límites dispuestos en el artículo 69 inciso c) de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Los Magistrados Jinesta, Castillo y la Magistrada Salazar salvan el voto y rechazan de plano el recurso. CL
PENAL

7132-10. PRISIÓN PREVENTIVA.  Argumenta el recurrente que dentro de la causa penal que se sigue a su representado se  presentó formal solicitud de cambio y revisión de la prisión preventiva, pues se consideró que era posible imponer una medida menos gravosa que la prisión. Señala que el  Tribunal recurrido en audiencia oral se declaró incompetente para conocer el cambio de medida solicitado y ordenó remitir las actuaciones ante el Tribunal de Juicio; no obstante, dicho Tribunal sin conceder la audiencia solicitada,  resolvió rechazar el cambio el la medida cautelar. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

7023-10. APELACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA.  AUDIENCIA. Aduce el recurrente  que dentro de la causa penal que se le sigue a su representado  se ordenó prisión preventiva por un término de tres meses. Manifiesta que indicó verbalmente apelar tal medida de prisión preventiva; sin embargo, la Jueza sin querer escuchar los argumentos fácticos y jurídicos que sustentarían su apelación,  rechazó de plano su gestión. Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin disponer la libertad del amparado, únicamente contra el Tribunal de Juicio de Cartago. Se ordena a ese órgano jurisdiccional, en la persona de la Jueza, que dentro del término de veinticuatro horas, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, convoque a las partes del proceso penal que se sigue contra el aquí tutelado, con el objeto de conocer y resolver dentro de ese mismo plazo, el recurso de apelación que se formuló contra la medida cautelar de prisión preventiva. CL

7404-10. NIEGAN ELIMINAR ESPOSAS A DETENIDOS EN AUDIENCIA PRELIMINAR. Manifiesta la recurrente  que en la audiencia  preliminar  a que fue convocada,  sus representados  se  encontraban esposados, por lo que  procedió a decirle a los custodios que les retiraran dichos dispositivos durante el desarrollo de la audiencia, no obstante, le informaron que debía hacer la gestión ante la jueza. Señala que la  recurrida denegó su petición alegando razones de seguridad  y  falta suficiente de personal de cárceles. En vista de lo anterior le comunicó a la jueza  que no permanecería en la audiencia hasta que a los imputados se les removieran las esposas y se les permitiera el ejercicio pleno de sus derechos. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
TRABAJO 

7377-10. DEMORA EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES. Aduce el recurrente que se acogió a su jubilación por el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social y presentó todos los documentos para que le pagaran sus prestaciones; no obstante, le solicitaron presentar nuevamente toda la documentación por cuanto se había extraviado. Indica  que a la fecha no ha tenido una respuesta satisfactoria a su gestión. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Ministro de Educación Pública y al Director de Recursos Humanos de ese Ministerio, que dispongan las medidas necesarias, a fin de que dentro del término de un mes, posterior a la notificación de esta sentencia, se paguen las prestaciones legales al amparado, en caso de que aún no se le hayan pagado. CL

7347-10. REBAJOS SALARIALES DESPROPORCIONADOS.  Manifiesta la recurrente que  se encuentra incapacitada y por tal motivo se le aplica un rebajo desproporcionado de su salario. Indica que lo anterior le causa gran trastorno económico, debido a no tiene dinero suficiente para cubrir las necesidades básicas. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación al debido proceso. Se le ordena al Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, evitar toda nueva violación, amenaza, perturbación o restricción semejante al hecho que sirvió de base a esta declaratoria. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
7343-10. CCSS NIEGA PAGO DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD. Refiere la recurrente que labora como docente, y debido a problemas de salud, tanto de neurocirugía como de psiquiatría, ha estado incapacitada de manera continúa.  Acusa que el Ministerio de Educación Pública le siguió cancelando el cuarenta por ciento, sin embargo la  recurrida no le ha vuelto a depositar el subsidio por incapacidad, indica que a consecuencia de la situación  tiene más de cuatro meses de no recibir el monto completo de su incapacidad; ya que con el monto que recibe por concepto de subsidio, no puede satisfacer sus necesidades básicas. No obstante alega  que el Jefe Administrativo de la Sucursal de Alajuela le informó que no le iban a seguir cancelando su subsidio por incapacidad, pese a que según el criterio medico debía continuar incapacitada para laborar.  Se declara con lugar el recurso por la trasgresión de los derechos a la salud y a la seguridad social, consagrados por los artículos 21 y 73 de la Constitución Política. Se ordena al Jefe Administrativo de la Sucursal de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, de inmediato, se proceda al  pago de los subsidios por concepto de incapacidad, correspondientes a los períodos del 26 de noviembre al 26 de diciembre de 2009, del 6 de enero al 4 de febrero de 2010, del 5 de febrero al 6 de marzo de 2010 y, del 7 de marzo al 5 de abril de 2010, que se le adeudan a la amparada. Adicionalmente, se le ordena a dicha autoridad que disponga lo pertinente para que no se interrumpa de nuevo, a la tutelada, el pago del referido subsidio, mientras se mantenga incapacitada, de conformidad con el criterio médico calificado. CL

7339-10. SANCIÓN DE AMONESTACIÓN SIN DEBIDO PROCESO. Indica el recurrente que se le notificó una amonestación verbal por considerar que él incumplió con las órdenes de su supervisor y pudo corroborar que una copia de ese oficio se encuentra en su expediente personal. Acusa que la misma se dio sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde y  a la Directora del Macroproceso de Desarrollo Municipal, ambos de la Municipalidad de Escazú, a anular la amonestación verbal impuesta al recurrente, mediante el oficio No. P-SEC-23-2010 el 04 de febrero de 2010, así como suprimir cualquier referencia escrita en el expediente del recurrente a la amonestación verbal impuesta. CL
7389-10. TRASLADO POR REESTRUCTURACIÓN. Indica la recurrente que  labora en propiedad como Técnico Jefe 1 desempeñándose como Jefa del Departamento de Comunicaciones y verbalmente, la Presidenta de la Comisión y el Director de Gestión de Desastres a.i., le indicaron que iban a aplicar un cambio organizativo en el Departamento a su cargo, nombrando a un Ingeniero y, por consiguiente, ella pasaría a ocupar la Subjefatura del Departamento. Asegura que no se le ha comunicado, verbalmente, ni por escrito, cambio de sus funciones dentro del Departamento, y ya no dispone de oficina, que todos los artículos que utilizaba en sus labores. Se declara con lugar el recurso. Se anula la acción de personal número 027-2009 de 14 de diciembre de 2009 -mediante la que se nombró al funcionario interino, en el puesto de Profesional de Servicio Civil 1B en el Departamento de Telecomunicaciones de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y se restituye a la amparada, en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL

7384-10. NIEGAN RENOVAR CONTRATO DE TRABAJO POR ESTAR EMBARAZADA.  Refiere la recurrente que se desempeña como cajera y realiza trámites administrativos en la municipalidad recurrida, para mantenerla en el puesto, le hacían firmar un contrato nuevo cada tres meses; sin embargo, una vez que informó que estaba embarazada, se le indicó que ya no se le renovaría el contrato y de inmediato se nombró un sustituto en su puesto. Indica que a pesar de solicitar la intervención del Ministerio de Trabajo, la funcionaria recurrida solamente le ofreció mantenerla en otro puesto mientras terminaba su embarazo, pero pasada su incapacidad se le despediría, lo cual no aceptó. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón : a) la restitución inmediata de la recurrente, con el pleno goce de sus derechos, en el puesto interino de técnico 1A que venía ocupando y desde la fecha en que fue nombrado el otro funcionario interino, b) la anulación de todos los actos asociados al nombramiento de otro funcionario interino en el puesto que venía ocupando la recurrente, sin perjuicio de su derecho a percibir el salario que le correspondió al ocupar dicho puesto, c) el pago de los respectivos salarios, y la concesión de la respectiva licencia por maternidad, y d) la paralización del proceso de concurso externo para ocupar en propiedad la plaza de técnico 1A para darle a la recurrente la posibilidad de participar en él y entretanto dicho concurso finaliza seguir nombrando a la recurrente en dicho puesto en calidad de interina. CL

7386-10. DEMORA EN EL PAGO DE PRESTACIONES. Manifiesta la  recurrente que es pensionada del Ministerio de Educación Pública desde el año 1993. Afirma que el Presidente de la República y el Ministro de Educación Pública ordenaron el pago de sus prestaciones legales, no obstante, a la fecha  no se le han cancelado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro y al Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que a la recurrente, le sea depositado de forma inmediata el monto correspondiente al auxilio de cesantía por haberse acogido al beneficio de la pensión, reconocido en la resolución No. No. 3095-2008 de las ocho horas treinta minutos del 15 de diciembre del 2008. CL
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	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

Y CONSULTAS

San José, 23 de abril de 2010.-

En San José, a las nueve horas del veintitrés de abril del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Ricardo Guerrero Portilla (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y  (1) Roxana Salazar Cambronero.

1) Sentencia 2010-07580

Expediente 10-05166-0007-CO. A las trece horas con dieciséis minutos. Amparo. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en cuanto a la Aprobación de la Adhesión al Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre. Se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no existen vicios de constitucionalidad en el procedimiento legislativo, ni de fondo en el proyecto de ley "Aprobación de la Adhesión al Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre" tramitado en el expediente legislativo No. 17.404. Notifíquese.-




